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ACTA -4- DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 

 Fecha y hora de celebración  
24 de abril de 2024 a las 09:20 horas. 
  
Lugar de celebración  

Sala de reuniones de la Dependencia Regional de Recursos Humanos y Gestión 
Económica de la Delegación Especial AEAT Canarias sita en Las Palmas de Gran Canaria. 

  
Asistentes 

PRESIDENTE  

D. Álvaro Javier Guzmán González, Jefe Dependencia Regional de Recursos Humanos y 
Gestión Económica. 
 
VOCALES 
D. Alejandro Royo-Villanova Almagro, Abogado del Estado 

D. Tanausú Quesada Medina, Interventor Regional  

D. Aquilino García García, Técnico de Administración 

 
SECRETARIA 

Dña. Mónica Belda Roselló, Técnica de Hacienda 
 
 
Expediente: 23A50107300  
 

Objeto:  

Servicio de seguridad en edificios de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en 
Canarias para un período de dos años comprendidos entre los años 2024 y 2026. 

 

Orden del día 

PRIMERO.-  Aprobación del orden del día. 

SEGUNDO.- Aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 27 de marzo de 2024. 

TERCERO.- Examen de la documentación presentada por el licitador propuesto como  
adjudicatario lotes 1 y 2. 
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Se Expone 
Reunidas de forma presencial todas las personas que se mencionan, queda constituida la 

Mesa de Contratación en el lugar y la fecha indicados. Seguidamente el Presidente declara 

abierta la sesión. 

 

PRIMERO. - Aprobación del orden del día 

Se procede a la aprobación por parte de la Mesa, del orden del día de esta sesión. 
 

SEGUNDO.-  Aprobación del acta de la sesión anterio r de fecha 27 de marzo de 2024 

Se procede a la aprobación por parte de la Mesa, del acta de la sesión celebrada 
anteriormente en fecha 27 de marzo de 2024. 

 

TERCERO - Examen de la documentación presentada por  el licitador propuesto como  
adjudicatario lotes 1 y 2 
 
Con fecha 11 de abril de 2024 se realizó un requerimiento a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público a TOTAL SECURITY MANAGEMENT SL (licitador 
propuesto como adjudicatario en ambos lotes) de la siguiente documentación: 
 

a) Plan de igualdad de la empresa TOTAL SECURITY MANAGEMENT, SL vigente a la 

fecha de 5-marzo-2024. 

b) Documentación acreditativa de su negociación con la representación legal de los 

trabajadores y trabajadoras en los términos previstos por el artículo 45 de la Ley 

Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
Constituye el objeto de la sesión el estudio y la calificación de dicha documentación, que 
ha sido presentada el día 22 de abril de 2024: 
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1. Plan de Igualdad y acreditación de la presentación del mismo en la Autoridad Laboral 

Autonómica de Canarias. 

2. Acta de constitución del Plan de Igualdad. 

3. Acta de firma del Plan de Igualdad. 

4. Delegación de la Comisión Negociadora. 

5. Acta de constitución de la Comisión Negociadora para la actualización del Plan de 

Igualdad. 

 

Examinados los documentos presentados, la Mesa estima que la documentación es 

correcta. 
 

 

 
Terminado este acto y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, 

redactándose la presente Acta, que se suscribe por la Secretaria con el visto bueno del 

Presidente. 

 

 

D. Álvaro Javier Guzmán González    Dña. Mónica Belda Roselló                                    
PRESIDENTE      SECRETARIA                                               
  
 

(Documento firmado digitalmente) 

 
 
 
 
 


